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CUESTION DE LA VIOLACION DE LOS DERECHOS HUMANOS EN LOS
TERRITORIOS ARABES OCUPADOS, INCLUIDA PALESTINA

Carta de  fecha 21 de  diciembre de 1992  dirigida al
Secretario  General Adjunto  de Derechos  Humanos por
el Observador Permanente de Palestina ante la Oficina
de las Naciones Unidas y otras organizaciones
                                    internacionales en Ginebra

               Tras el crimen de la deportación de 418 palestinos cometido el 17 de
          diciembre de 1992, las fuerzas militares israelíes el sábado 19 de diciembre
          de 1992 abrieron fuego de ametralladora contra civiles palestinos en
          Khan Younis y Al-Arroub dando muerte a 7 de ellos e hiriendo a más de 40.

               Estos crímenes fueron perpetrados cuando todos los territorios palestinos
          ocupados estaban bajo el toque de queda y eran considerados zona militar
          cerrada por las autoridades de ocupación israelíes desde hacía más de
          diez días.

               Con esta nueva matanza de población palestina las autoridades israelíes
          violaron el artículo 3 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, el
          artículo 6 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y el
          artículo 3 del Cuarto Convenio de Ginebra de 1949.

               Esta nueva matanza fue perpetrada al mismo tiempo que el Consejo de
          Seguridad aprobaba una resolución en que condenaba la deportación de los
          palestinos por las autoridades israelíes e instaba a Israel a autorizar a los
          deportados a regresar a su territorio.
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               Estas prácticas revelan una vez más la verdadera faz del Gobierno israelí
          bajo la dirección de Yitzhak Rabin y reflejan la verdadera posición de ese
          Gobierno, contraria a una paz auténtica y al proceso de paz que apoya la
          opinión pública internacional.

               Señalamos a la atención de la opinión pública y de la comunidad
          internacional que la política de Yitzhak Rabin basada en la deportación de los
          palestinos y en la matanza de nuestro pueblo palestino no afectará a la
          intifada bajo la ocupación israelí.

               Ante este nuevo deterioro de la situación, le rogamos se sirva adoptar
          las medidas del caso en conjunto con el Presidente de la Comisión de Derechos
          Humanos e intervenir para que se exhorte a Israel a poner fin de inmediato a
          semejantes prácticas que violan las disposiciones del derecho internacional y
          de la Declaración Universal de Derechos Humanos. Por último, le rogamos se
          sirva considerar el presente memorando como documento oficial de la Comisión
          de Derechos Humanos en su 49° período de sesiones.
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